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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 14 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2018 00156 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) CARLOS GUILLERMO ARDILA SARMIENTO 

Asunto NO TOMA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1664 

 

 

En atención al oficio N° 00484 del dos (02) de mayo de 2022, emanado por 

el Juzgado Primero de Ejecucion Civil Municipal de Bucaramanga-

Santander, el Despacho ha de indicarle que no es procedente TOMAR 

ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE LOS REMANENTES, debido a que el presente 

proceso terminó por el pago total de la obligación desde el nueve (09) de 

noviembre de 2020 (fol. 210 a 211). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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